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.DECENIO 
DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PAFTA ¡{UJERES Y HOMARES"

"Añod€l D¡álogo y la Re€onc¡l¡a.¡ón Nac¡on.i"

uN (01) TECNOLOGO MEDTCO -RADTOLOGO

DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocatoria
Contratar, bajo el Régimen Especial de Contratación Admin¡strativa de Servicios del Decreto Leg¡slativo N'
1057, personal parg .prestar servicios en el Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas, de acuerdo a los
puestos vacantes senalados en la Dresente convocatofia.
Unidad Orgánica solicitante
Departamento de Invest¡gación Docencia y Atención Especializada en Apoyo al Diagnóstico por Imágenes
Domicilio L€gal
Jr. Ancash N' 1271 - Baff¡os Altos - Lima.
Dependencia encargada de real¡zar el proceso de contratac¡ón
Oflcina de Personal del Instituto Nacion¿l de Crencias Neurolóoicas.

Base Legal
a) Decreto Leqrslativo N' 1057, oue reoula el Réoimen EsDecial de Contratación Administrativa de Servlcios,b) Decreto Supremo N' 065-20Í1-PCM, que módifica el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento

del Réqimen Especial de Contratación Administrativa de Servicros, 
'

c) Ley No 29849, tey que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial de Contratación
Admrnrstrahva de Servi¿ios del Decrelo Legislativo No l057,d) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba el Anexo No1 de la "Guia
¡4etodológrca para el Diseñó de Perfrles de Puestos para Éntidade¡ Públicas, aplicable a regímenes
d¡st¡ntos a la Ley 30057, Ley del Servrcto Crv 1".e) Resolución Minrster¡al N' 076-2017/¡4lNS, aprueba la Directiva Admin¡strativa No228-NllNS¡',/201ZOGRH.

0 Resolución Ministerial No 788-2017/IYINSA. modifica la D¡rectiva Administrativa No228-
¡4INS¡,/2017/OGRH.g) Resolución ¡4inistefial No 0007-2018/IYINSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en materia
oe acqones oe Dersonat.h) Decreto Supremo N' 003-2018-TR, Establecen dispos¡ciones para el registro y difusión de las ofertas
laborales del Estado.

i) Reiolución Ministerial No 124-2018-TR, Aprueban el ¡.4anual de Usuario del Aplicativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales del Eétado.j) Resolución Directoral No 127-2018-DGINCN, Conformar los Comités de Selección para contratar personal
bajo el regimen especial de contratación administrativa de servjcios del Instituto Nacional de Ciencias
Neurolóoicas.

Reou€rimlento
Un (01) persona,
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II.

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
HONORARIOS

s/ CANT,

Cuarta
Convocatoria
Proceso CAS
No32-2018

00061s
uepanamento 0e

Invest¡gación Docencia
y Atencjón

Especializada en Apoyo
al Diagnóstico por

tmaoenes

Tecnólogo ¡4edico
- Radiólogo 2,689.00 1

PERF¡L DEL PUESTO

REQUTSITOS MINTMOS DETALLE

Experiencia General
-DOS (U2) anos en el sector plblico y/o
Drvaoo,

Especiflca
-Un (1.J1) ano de exper¡enc¡a requer¡da para
er pueslo.
- Un (01) año desempeñando funciones
relacionadas al Duesto en el sector oúblico,

Competencia Adaptabil¡dad, autocontrol, cooperación, organización dé ll6rmá-iór¡ iniciatrv4
emDatia, actuali¿ación académic¿ continua.

Formación Académica

Nivel Educativo Universitario Comoleto,
Grado/Situación Acadérnica lrtulo unrversrtano de lecnologo lvled¡co en

la esDecialidad de Radiolooía
Plaestri¿ 3re.
Doctorado 3re.
Colegiatura de Especralista iRequiere.
Habilitación Profesional Si Requiere.
Reso¡ución de SERUIviS 5r Requrere.

LUTSOS y progranas de
ESpedal¡zacron

urplomado en lmagenes por Resonanc¡a ¡4agnética con no menos de 90 horas
de duracion a partir del 2012.
Gpacitación básica y avanzada en el manelo operacional de equipos de
resonanc¡a magnética de 1,ST o 3.0T, dictado y avalado por la empresa
especializada en el rubro,
Cursos de actualiz¡ción en R¿diología no menos de 24 horas a partir del 2012,
Curso de Soporte vital básico 

-(BLS) 
certiflcado por la Amerlcan Heart

Association.

conocimiento para el puesto
Conocimiento de Resonanci¿ ¡4¿qnética y oe sist¡maa Rie y prcS
Ol¡mática: Basico.
Inglés: Básico.
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"DECEN¡O DE !A IGUAIDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERESY IIOüERES"
"AñodélO¡álogo Y la Reco¡|cll¡a.¡ón Na€¡on¡|"

CAMCTERISTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar

a) Realizar los exámenes de Resonancia lYaqnétrca a los pacientes hosprtal¡zados, ambulatorros y de
emerqencia en concordancia con la Datoloqía-a estudrar para aoovo al diaqnóshco.

b) verifióar que los pacientes a realizaise el astudio, no tengan éleinentos magnéticos e identificar signos de
alarma antes de inoresar al resonador, valorando el estado del oa€iente antes y durante la reallzaclon del
examen para evitár accidentes y/o eventos adversos relacionados a¡ campo magnético, radiac¡ones
ion¡zantes v a medios de contraste.

c) Aplicar procesos y programas, protocolos y exámenes de acuerdo a su especialidad para adquirir las
tmaqenes soltcttaoas,

d) Operar los equipos siguiendo las instrucciones técnicas, notificando oportunamente las eventual¡dades para
aarant¡zar su mantenimiento v conservación,

e) Farticipar en actividades de investigación y en la elaborac¡ón y ejecución del plan operativo anual para
contribuir al cumplimrento de los obFtivos institucionales, en el marco de su competenc¡a en coordinac¡on
con la iefatura del Deoartamento.

0 Colaboiar en e¡ diseñó e implementación de registros, formatos y otros documentos propios de su función,
{¡ Participar en las reuniones de coordinacrón y e:valua¿ión organizadas por el Departamento.
h) Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto,

COND¡CIONES ESENC¡ALES DEL PUESTOw,

v. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

CONDICIONES DETALLES

Luoar de Drestación del servic¡o
Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, Jr. Ancash N' 1271 - Barr¡os
AItos - L¡ma.

Duracrón del Contrato
Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de d¡c¡embre de
2018. renovables de acuerdo a necesidades institucionales.

Remuneración mensual
S/. 2,689,00 Dos Mil Seiscientos ochenta y Nueve y 00/100 soles
mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda
deducc¡ón aDlicable al trabaiador.

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE

Publrcacron en el apl¡caÍvo 0e otertas de empleo del tst¿¡do del Mrn|steno de
I raoalo: www.emote0soeru,0oD,oe Del 0209/2018 al

20/o9t2014

u¡rcrna oe
Personal

CONVOCATORIA

Neurológicas

b
c

ANEXO NÓ 2: DECTAMCION ]URADA DE NO PERCIBIR OOBLE REMUNEMCION
ANEXO NO 3: DECLAMCION JUMDA DE NEPOTISI1O
ANExO N'4: DECLARACION IURADA DE CONOCIN4IENTO DEL CODIGO mCA

Del0611212018 Oficina de
Perconal

Del 06/1212018 al
12112/20t8

(Hast¡ las 3:15 pm)
¡4esa de Partes

TELEIg¡t,N

9.- EVA|.UA('¡(JN I,UI(K¡LU LAK
Los Cursos y/o Proqram¿s de Esoecialización, deberá tener una duraoón no
menor 12 hdras y eapecialización ño menor dé noventa 190) horas lectNas, oor
tanto, los cerhficádos y/o conslancias deben indicar el nüméro de horas lediüas
para ser.tomadas en cuenta. (Acreditar con consLañcia y/o certific¿do). No son
¿cumulatlvo5.

13/1212018 Comité de
Selección

¿I.. I'UEL¡LAI¡(,N KESULIAU95 I'I EVALUACION CUTÜUSULAR
Publicación de resultados de la evallación curricular en el Portal Institucion¿li
S4¡A!+!npn SSLpe, y en lugar visible del Instituto Nacional de Ciencias
Neurotoqrcas

L3/1212018
Oficina de
Personal

5.. EN ¡ KIY¡S IA I'EK5UNAL
LUGART Instituto N¿cional de Cienc¡as Neurológicas en Jr, Ancash No 1271 -
Barrios Altos - Lima. 14/1212018

Comité de
Selección

b.. ?UEL¡LAC¡I,N UE I{E5ULIAP95 T¡NALES
?ublicación de..resultados frn_ales en l¿ página web del Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas: www.¡ncn,oob.pd

L4/1212018 Of¡cina de
Personal

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO

/,- )u5lK¡t !;lt,N ¡]Et C{rNIL,ATq.
Lugari OIcin_qde Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas en Jr.
Anc¿sh N' 1271 - B¡nios Altos - Lrme.

rs/1212018 Ofcina de
Personal
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"DECE¡I¡O D! LA IGUALDAD DE OPORIUN¡DAD'S PARA II,IUJERES Y HOI.IBRES"
"añodel D¡álogo y l¿ RecoÍc¡l¡ación t{ac¡oñal"

ETAPAS DE EVATUACIÓN

Los factores de evaluación dentro del proceso de selecc¡ón tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada
etapa es de carácter eliminatorio, siendo de absolut¿ responsabilidad del postulante el seguimiento permanente
oet oroceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso contrario serán declarados NO AD¡4ITIDOS (AS),

El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etapas: Evaluación Curricular y Entrevista Personal, los mismos que

t¡enen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:
6.2.

EVALUACIONES PESO PUATAJ
MINIMI

PUNTAJE MAXIMO

EVALUACION CURRICULAR
209

Formacron academica 2Q )
Puntaje Parc¡al 4O o/o 5Q o/o 100 o/o

ENTREVISTA PERSONAL
a Evaluac¡on de Habi¡idades 30% 20 4l
o Evaluacion Coqnosc¡t¡vas 2O o/o 20 4
:) Evaluacion Psicotecn¡ca 1O o/o 10

Puntaje Parc¡al 60 o/o 50 too

PUNTAJE TOTAL 100 % 100 100

Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado como NO CUI4PLE en la

verificación cuff¡cular, por lo tanto, no continuará con la siguiente etapa siendo NO ADMmDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

VII. DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos solicitados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de C¡encias Neurológjcas en Jr. Ancash No 1271 - Barrios
Altos - Lima, en folder manila, dirig¡do al Comité de Selección y según orden y requis¡tos que se detallan en las
bases.

MIN]STERO DESALUO

INSTITUTO NACIONAL D€ CIENC1AS NEUROLOG CAS


